
 
ANEXO  

DIRECTORIO  
SUBCOMITÉ DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL 

 
Fecha de actualización: 14 de agosto de 2025 

 

Dependencia y/o entidad: SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

FUNCIÓN NOMBRE 
 

CARGO 
 

AREA 
TEL. OFICINA Y 

EXTENSIÓN  
CORREO ELECTRÓNICO 

OFICIAL 

a) Una persona representante 
del Comité de Ética 

Lic. Mayra Lizeth 

Camacho Franco 

Jefa de Diagnóstico 

y Estadística 

Dirección de 
Diagnóstico y 

Políticas Públicas 

8446882178 Ext. 

112 

mayra.camacho@seacoahuila. 

org.mx 

b) Una persona representante 
del área de recursos 
humanos. 

L.C. Jesús Alejandro 

Castillo Moncada  

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas 

Dirección de 
Administración y 

Finanzas 

8446882178 Ext. 

113 
alejandro.castillo@ 

Seacoahuila.org.mx 

c) Una persona representante 
del área jurídica. 

Lic. Laura Elena 

González Castañeda 

Subdirectora de 
Procesos 

Normativos  

Dirección de 
Asuntos Jurídicos  

y Transparencia 

8446882178 Ext. 

112 
laura.gonzalez@seacoahuila. 

org.mx 

d) Una persona representante de 
Unidad de Igualdad de 
Género. 

 

Lic. Sara Ercilia Romo 
Mayorga 

Titular de la Unidad 

de Género y 
Derechos Humanos 

Unidad de Género 

y Derechos 
Humanos 

8446882178 Ext. 
103 

sara.romo@seacoahuila. 

org.mx 

 
Nota: 

1) De la Normatividad: 
La normatividad aplicable está disponible para consulta y descarga en el apartado de Ética e Integridad Pública en: 
https://www.sefircoahuila.gob.mx/servidores-publicos/etica-integridad/. 
 

2) De la Conformación: 
- El Subcomité deberá integrarse por 3 mujeres y 1 hombre. 
- Se deberá notificar a la SEFIRC, con copia a la CGIG (Coordinación General de Innovación Gubernamental), mediante oficio acompañado del Anexo 1, 

debidamente requisitado. 
- Se recomienda que las personas representantes, tengan nivel para la toma de decisión en caso procedente. 
- En caso de que, por particularidades, características y/o circunstancias específicas de la institución, no pueda ser conformado como tal, debe hacerlo del 

conocimiento a la SEFIRC, con copia a la CGIG (Coordinación General de Innovación Gubernamental), para su valoración. 
 

3) De las modificaciones y/o cambios:  

mailto:mayra.camacho@seacoahuila
mailto:laura.gonzalez@seacoahuila
mailto:sara.romo@seacoahuila
https://www.sefircoahuila.gob.mx/servidores-publicos/etica-integridad/


- Se deberá notificar mediante oficio dirigido a la SEFIRC, con copia a la CGIG (Coordinación General de Innovación Gubernamental) dentro de los diez días 

siguientes a la designación, o en su caso de sustitución. 


